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el «Boletín Oficial del Estadm" para general conocimiento y curn¡)li
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 29 de mayo de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas~-P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, «Boletín
Ofi jal del Estado)~ del 30), el Subsecretario, Juan IgnaCIO Mohó Gar
cía.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 18 de junio de 1992 por la que se regula el
Colegio de España en ParEs.

Por Orden de 12 de febrero de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 14), se constituyó un<l Comisión para la reconstrucción yactualiza
ción del Colegio de España en la Ciudad Internacional Universitaria de
París, con el fin de proponer e impulsar los actos y obras necesarias. así
como de redactar un proyecto de modificación de las normas estatuta·
rias conh.'nidas en el acta de Donación y Constitución de 10 de
noviembre de 1927, y de impulsar la aprobación del referido proyecto.

Realizadas las correspondientes obras, modificada el Acta de Dona
ción del 10de noviembre de 1927, a través del Acuerdo del Gobierno
cspanol y la Fondation Nationale Cité Internationale Universitaire de
París, de fecha 19 de octubre de 1989, y transcurridos cuatro anos de
actividad del Colegio, la experiencia adquirida permite proceder a
regul3r diferentes aspectos del Colegio de España en París.

En su virtud, previa aprobación del Ministro par.: h5 Administracio
nes Públicas. ya propuesta de los Ministros de Asuntos Exteriores y de
Educación y Ciencia, he tenido a bien disponer:

Primero.-El Colegio de España en París, se regulará por lo estable
cido en esta Orden, que será de aplicación sin perjuicio de lo que
dispongan los COAvemos entre el Gobierno español y la Fondation
Nationale de la Cité lntcmationale Unlversitaire de Paris, y con sujeción
a lo que disponga la legislación francesa aplicable.

Segundo.-EJ Colegio de España desarrollará su actividad con los
siguientes objetivos:

Promoción de la enseñanza superior, la ciencia, la cultura y el arte
eSJhl.ñol. en el contexto de las-relaciones e intercambios internacionales
y. fundamentalmente, europeos.

Fncilitar el mayor apoyo y prestar diversos servicios (incluyendo,
fundamentalmente, los de tipo residencial) a los universitarios que se
despla('Cn a París para realizar estudios, actividad investigadora. artís
tica, clc.. de conformidad con lo establecido en los reglamentos de la
Cite Internationale Uniyersitaire de París_y del Colegio de Espana.

Tcrcero....:Ej Colegio de España dcpenderá del Ministerio de Educa·
l'ión y Ciencia, a través de la Secretaría de Estado de Universidades e
Investigadón, sin perjuicio de su pertenencia como «Maison nonratta
(hco) a la Fondation Nationale de la Cité Intcmationale Universitaire
de Paris. Y, de su sujedón al principio de unidad de acción del Estado
en el cxtcnOf, a través de la coordinación que establezca el Jefe de la
Misión Diplomática española en París.

Cuarto.-I El Colegio de España:dc conformidad con lo establecido
en el Actn Fundncional de 8 dc nov-ic-mbrc de 1927, modificada en
fecha. 19 de. ~ctubre. ~e 1989, será, a.driiinistrado por un C~)llsejo de
AdmlfilstraClon preSidido por el Ministro de Educación)' CienCia del
Gobierno Españolo. por su delegación, por el Secretario de Estado de
UniverSidades e Investigación.

2, La Dirección y la Administmción del Colegio de España serán
confiadas a un Director nombrado por decisión conjunta de-! presidente
de la Fondatioll Nationale de la Cité Intcrnationale Universitairc de
Pari;,c y del Rccteur Chancelier des Universités de París, a propuesta del
Consejo de Adminístral.:ión del Colegio de España. y después de- haber
sido examinada la propuesta por el Consejo de Administración de la
Fondation Nationak de la Cité Internationale Universilaire de París. La
duraCión del mandato del Director será de tres anos renovables.

3. La Gerencia del Colegio de España será desempeñada. bajo la
autoridad y la responsabilidad del Director, por "un Administrador.
dc-slgnado por el Mmlslerio de EducaCión y CienCia del Gobierno

español. entre funcionarios csp3.ñoles. DcI.AdT!'.inistra~o~ de~nderá un
Jefe- de Ncgociado, para la gestión Y tramltaclOn admlfilstratlva. de los
expedientes de residentes y la programación de la ocupaCión de
habitaciones.

Para el buen desarrollo de las restantes actividades administrativas
y laborales. el Colegio de Espana dispondrá. de una plantilla de
contratados de nacion:.~lidad española o extranjera sometIdos, en sus
relaciones laborales; a la legislación francesa.

Quinto.-Todos los universitarios admitidos en el Colegio de Espana,
se regirán, durante su período- de residencia. por los reglamentos
generales de la Cité lntcrnationale Universitairc de París y por el
Reglamento de Régimen interior del Colegio de España.

DlSPOSICION FINAL
la presente Orden entrará en vigor el dia siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial del EstBdo)).

Maºrid, 1g de junio de 1992.

ZAPATERO GOMEZ

Excmos. Sres. Ministro de Asuntos Exteriores y de Educación YCiencia.

RESOLUCION de 22 de junio dl' 1992, de! Centro de
Illl'cstigaciones Sociológicas, por la que se COnlnca 1111

Curso de Formación de Especialistas ('11 Investigación
SocIOI, Aplicada y Andlisis de Dalos.

En cumplimiento de- lo que establece el artículo 3.u b), del Real
Decreto 1526/1990, de 8 de noviembre. de organización del Centro de
Investigaciones Sociológicas. la Presidencia del mismo ha resuelto
convocar un curso·para la Formación de Especialistas de Investigación
Social Aplicada y Análisis de Datos, con arreglo a las síguientes bases:

Primera.-Objeto: El curso tiene la finalidad de contribuir a la
formación -de titulados universitarios en las técnicas de la encuesta y el
análisis de datos, con una orientación esencialmente práctica.

Scgunda...,Contenido: El curso se articulara en torno a los siguientes
apartados: Módulos práctico/lectivos, realización de prácticas y una
investigación dirigida.

El contenid.o de los módulos práetico/le<:tivos es el siguiente:

J. Diseños y proyectos de investigación.
1. La en~uesta.

_ 3. fuentes y·análisis de datos secundarios.
4. Técnicas de muestreo.
5. Análisis de datos.
6. Interpretación de datos y -elaboración de informes.

Tercera.-Régiinen académico: El curso comenzará el dia 5 de octubre
de 1992 y finalizara en junio de 1993. Tendrá lugar dos días por semana,
cn sesiones de tres homs en jornada de tarde. El total de horas_lectiyas
será de 200. >

El programa académico se desarrollará en la propia sede det CIS. El
profesorado estará formado por Profesores universitarios, .directivos Y
técnicos de empresas dedicadas a la investigación social aplicada Y
técnicos del CIS. En la investigación dirigida cada alumno será supervi
sado por un Profesor tutor.

Cuarta.-Solicitudes y requisitos: El curso está dirigido a titulados
superiores con adecuada formación en ciencias sociales. Los interesados
deberán rcalizar una solicitud de inscripción en la que figuren sus datos
personales. domicilio, titulación académica)' año de finalización de los
estudios. que se dirigirá al Centro de Investigaciones Sociológicas
(Rl"gistro General), calle Montalbán. número 8, 3:1 planta, 18014
Madrid. antes del JO de septiembre de 199-2.

La solicitud de inscripCión habrá de ir acampanada de una breye
memoria explicativa de los motivos por los que el soliCItante desea
realizar el curso. un certificado de estudios en las calificaciones
académicas y justificantes de' los demás meritos alegado1>.

Quinta.-Selccción: Las solicitudc!> ) la documentación acampanada
serán examinadas por una Comi~ión de expertos nombrada por el
Presidente del C1S. que seleccionará un máximo de 24, La relación de
los candidatos seleccionados se expondrá en los tabJone<; de anuncios del
Centro de Investigaciones Sociologicas,

Scxta<-Matrícula: El· coste dl.?" la matricula será de 15~WOO pesetas.
Los solicitantes self'rcionados hahrán de hacer efectiva la cantidad de
75.000 pesetas, antes del día 30 de septiembre de 1992, y el resto antes
del 1 de febrero de 1993. en la Entidad bancaria que se facilitará al
cfecto.

Séptima.-Titulación: Al finalizar el curso se otorgará un (Diploma
de Espt'cialista en Inves.tigaclón Social Aplicada y Análisis de Datos», a
aquellos alumnos que hav..n asistido con aprovechamiento. aprobado
las evalua<"iones, rC3hzado las prácticas correspondientes y llevado a
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cabo la investigacíón dirigida. así como tomado parte en los seminarios,
<:onfcrcncias y mesas redondas que al efecto se organicen.

Octava.-La isncripción en el curso implica la aceptación de
las presentes bases y de las normas de funcionamiento que establezca
el CIS.

Madrid, 22 de junio de 1992,-EI PreSidente del CIS, Jooquín Arango
Vila·Bclda.

BANCO DE ESPAÑA

sitaria de Estudios Empresariales de Melilla, de confom1idad con 10
dispuesto en Jos artículos 23 y 29 de la Ley Orgánica Ilil983, de 25
de agosto, de Rcfonna Universitaria (<<Bülctín <5ticial del Estado}) nú
mero 209, de 1 de septiembre), y 225 Y concordantcs de los Estatutos
de dícha Uniwrsidad, publicados por Decreto 162/1985, de 17 JejuJio
(<<Boletín OfiCial del Estado» número 55. de 5 de marzo de 1986), y
en cumplimiento de 11) señalado en el articulo 10,2, del Real Decreto
1497/1987, de 17 de nOV1cmbre, sobre dircctrínes generales comunes
de los planes de estudios de los titulas de carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional (({Boletín Oficial del EstadOl) número 298,
de 14 de diciembre).

Este rectorado -ha resuelto ordenar la publícación del acuerdo del
Consejo de Universidades. que a continuación se transcribe. por el que
se homologa el referido plan de estudios, según figura en el anexo:

Madrid. 26 de junio dc 1991.-El Director general. Luis María Linde
de CJSlro.

(1) Esta cotización es aplicable para los billclc~ d... 10 dllJah''l. t'S.:\ y supniorcs.
12l:\pheabk para los billeles de l. 2 y j dólaITs USA
nI Qurdn c~dUlda la l"<)mpm dl' hllklcs d... nl:lS ..le lO lihras irliH1dl'<;a~

(4) Un l'ruceim I':qui,alc a un nuevo crulado

RESOLUCION de 26 de junio de 1992, del Banco de
España, por la que se hacen públicos los cambios que este
Banco de Espana aplicaráa las operaciones que realice por
propia cuenta durante los dias del 29 de junio al 5 de julio
de' 1991, salvo a\'iso en co11lrario.

9.82 10,20
36.46 I 37,88
No disponible
1.03 1.08
3,13 3.25

25.92 1 2ó.93
No disponible

Cltditos

114
48

.... ! 18
'180'-

Materias troncales .
Materias optativas , ... , .
Créditos de libre contiguración

Total. . -..-.~~.-.-..- .

Quinto.-No se exige trabajo o proyecto fín de carrera. 9 examen o
prueba general necesaria para obtener el titulo.

Scxto._ SI Se otorgan, por eqUivalencia. créditos a:
X Prácticas en empresas, inStituciones públicas o privadas, etc.
X Trabajos académicamente dirigidos e integradosl.'n el plan de

estudios.
X Estudios realizados en el marco de convenios internacionales

suscritos por la Universidad.
X Otras actividades..

- Expresión. en su caso. de los créditos otorgados: 20 créditos.

Séptimo.-Años académicos en que se estructura el plan, por ciclos:
l." ciclo: Tres años
Octavo.·-Distribución de la carga lectiva global por año académico

ANEXO

Distribución de los créditos

Estructura general del plan de estudios

Primcro.-Plan de estudios conducentes a la obtención del título ofi
cial de Diplomado en Relaciones Laborales.

Segundo.-Enseñanzas de Primer Ciclo.
Tercero.-eentro Universitario responsable de la organización del

plan de estudios:
Escucla Universitaria de Estudios Empresariales de Melilla.

- Cuano.-Carga lectiva global: 180 créilitos.

«Expediente 5711991
Plan de estudios de Diplomatura en Relaciones Laborales. a impartir

en la Escuela Univcrsitana de Estudios Empresariales de Melilla.
Universidad:" Granada.
Este Consejo de Universidades. por acuerdo de su Comisión Aca

démi~a de fecha 7 de abril dt: 1992. ha resuelto homologar el plan de
estudiOS objeto de este expedIente. que quedará estructurado como fi~

gura en el anexo.
Lo que comunico a V. M. E., para su conocimiento '/ a efectos de

su publicación en el «Boletín Oficial del Estadm~ (artIculo 10,2 del
Real Decreto J49711987. de 27 de noviembre).»

Granada, 13 de mayo de 1992.-EI Rectqr. Lorenzo Morillas Cueva.

98,45
98.45
63,80
18,97

186,UI .
8,43

309.95
56.62
16.61

170,21
76,87
52,46
82.52
70,95
78.29
17,66
16,31
23,44

906,11
73.59

Pesct~

Vendedor

94,89
93,94
61,49
18,28

179,29
8,13

298.75
54,57
16,01

164.06
74.09
50,56
79,54
68,39
75,46
17;02
15.72
22,59

873.36
70.93

Comprador

15281

Bi/I(!{es correspondientes a las dil'isás conver·
tiMes admitidas a cotización en el mercado
eSIJalTol:

dólar USA:
Billete grande (1) ..
Billete pequeño (2)
marco alemán
franro francés
libra esterlina

100 liras italianas.
lOO francos belgas y luxemburgueses ..

l florín helandes
I corona danesa
I libra irlandesa (3)

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
1 franco suizo '

100 yenes japoneses
I corona sueca
I corona noruega
I marco finlandes

100 chc1ines austriacos
1 dólar australiano

Olros billetes:
I dirham

100 francos. eFA
1 cruceiro (4)
I bolívar

100 ¡x,'sos m'ejicanos
I ria1 arabe saudi
I dinar kuwaiti

PráCllcns

UNIVERSIDADES

-~----..--..- ----,---
Año acadtmko Total ! Teóricos---_._._-- --+--_..+---._-

1.o de l.cr ciclo I 60 I 46 1 14
2." de 1."ciclo : 60 I 41 l' 19
3:' de l.cr ciclo 60 I 42 I 18

-------~-- -~~- .~~-----~----

Aprobado por la Universidad de Granada el plan' de estudios de
Diplomatura en RelaCIones Laborales. a impartir en la Escuela Univcr-

15282 RESOLUCION de 13 de mayo de 1992. de la Universidad
de Granada, por la que se hace público el plan de estudios
de Diplomatura en Relaciones Laborales, a impartir en la
Escuela Universitaria de E.~ludios Empresariales de ,\lte
1iI1a,

Organización del plan de estudios

Primcro.--El período de escolaridad minimo scrá de tres años.
Segundo.~Los créditos de practicas correspondientes a las distintas

matenaso aSIgnaturas podrán ser agrupados por el centro responsable
de estos estudiOS. pam realizar practICas de empresa. trabajos académi~
cos, estudios realizados en el marco de convenios íntemacíonaJes, cte.
o en prácticas integradas.


